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, AUDITORIA DE GUERRA
DEL

5." CUERPO DE EJÉRCITO

Juzgado de Ejecuciones

¡Sito en

Ref. al

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.°

instruida contra

a los fines de la ley de 9 de Febrero de

1939, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años-
do dí> 1QJ4

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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C. 6.574,23?
)

RuíBGOt* treinta de Abril da ¡nli uovoolenti s oua- 
i'anfa tres.

heea vi.;tü dol eutanor Tetítimonlo da sen
tencia ai i¿inií;toi’’iü Jíisoal a nfeotos da infor
me*

Lo aooru'^ron loa i5rs. dal niargan y fíriaa

BILI O E M G I OíH lid Hiriente se ounpio lo atíortvuto.Oertiflco.





G. 6,587,339

PROVIDENCIA

S.S.

DILIGENCIA se ha recibido la anterior comunicación con el 
,so a dar

En este día 
testimonio de 
uenta a la Sala 

' Huesca, 
novecientos cua

e rese

re mil

la

ínta y.

.de_Z _____ de milHuesca,............ -------------
novecientos cuarenta y—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testb 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.cr-í?^-^?2í?k7^^ 
número__contra-jí¿í3^2:¡tc^z'j^^<¿^...í^?^^

e Instrqcciómderemítase cop ^cio al Juez
^los^i^a^etominados^^el articulóos y demás pertinentes 

de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de^9 de Febrero 1942,
Dése cuenta al tribunal NacionaL\z^Zíí^£-á^™^j®:^*:£-...

Lo acordaron los S. S. del margen ySfiiñflSi el Sr. Presidente,

DILI GENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.

GOBIERNO







JUZGADO INSTRWOR.

i RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe, n.o de la Audiencia

del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. J. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra
Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de ^Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el índívi-

vecino de du'o anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

El Juez instructor.

VA?

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBERNO 
. ;ADE ARAGON



* JUZGADO INSTRUCTOR'
A de
' responsabilidades POLITICAS

URGENTE

limo. Sr.:

y

Expíe, n. de la Audiencia

vecino-de

deljuzgado

ontra

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. L el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado enel expediente anO' 
tado al margen y acordado confor
me al artículo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás -sin interponer recurso 
haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de
HUESCA

Inpns» URrlfn», • Uuiiaun. SS; GOBIERNO 
DE ARAGON



DO Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el expediente^^^Respóns 
Y /ZZ el Juzgado, seguido a, 
vecino de '

¡lid es Políticas n o de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así:

O a veintidós tJualo de mil novecientos cuarenta
RESULTANDO, Responsabilidades

Políticas contra
apareciendo del mismo -Í . . uc lE/’Uicx-da í.ejU‘'X10;¿4j..í - de Xss
«illoi’s ,-í -Cí z -Jq, i ;;¿iáí*2.i.uelon -.s
I-. - .vai . y 1 i j.. A-- i -L . .i . 2.Ü .y-O :,

• » ^O-IU . : i - ■? .l'u - » _ ■ • ■ . • vjXl

< 1 r , .e . . : d 30 H0í3 1 ’-’e'. .?. y

acc<;aoi*.’ J»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local'de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta quál O tiene bíen^abiendose aorortl- 

tado iitc su iiisolvonola»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad conTo que imperativamente preceptiía el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a.este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la’de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario diíó: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido, UaaaXlOO.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que cofistan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo, Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; póniéndolo también en conocimiento del Timo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. n*2?•♦nol.'JCO Jb’XOO ;"rOJl&Oí3j Juez Instructor de

t

Responsabilidades Políticas de este gm'tídjg, (jUsy-'fep^ori'de Txírisjiiccion d

Cuyo auto se notificó al Ministerio Físcal ’y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin wfer-

^s^GOBtERNO 
;s^DE ARAGON

er recurso, ha quedado firme.
nste, cumpliendo con lo én el auto inserto mandado ^y a fin de remitir 

expido el presente 
• . •. * y' • •

ío que firmo con el V.® 0.° del Sr. Juez

V.® B.® 
Juez Instructor,



GOBIERNO



Diligenoia,- Doy ouenta al '-^ribuHál del anterior testimonio de auro se so-

iiuesoa a treinta ce junio de mil rioveoientos ouaren

ta Qu atro

¿'intado

de Castro

Cano retiitase la fiche al Registro de Responsables Politic osy

1.0 acordaron los señores del margen y rubrica el

que certifico

treinta de Junio de mil novecientosbreseimiento huesea a

acusase recibo al

Sr Presinente de

Certificocuarenta y cuatro

üertifioo

i?rovideuGxa cü

Se

&

Se
oc

&

Dada cuenta: uñase a su rollo

JuíLgado reinitente, regístrese en el libro correspondiente

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado

53* GOBIERNO 
S^DE ARAGO
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■orifeií^iCióN
__

firmi} de quc certifico.

'i(^M^Líí¿,C^ >4ebid*fficak ■,

' pnr lectura ínlecriJ V cnlrcía de copla ÍPeji,'

»

^GOBIERNO 
Sí^DE ARAGOr



¡ L ; _Récib¡¿I¿Ai >ta de responsabilidad política de
4HrGC10N b

CNTRADA
1 9 JUL, 1944

Lií? Qül Juzgado de . Audiencia d^^P.'?.Q.®..P.\..4.'.XK.>.^
■B' J^fa ‘del-Rugliijt,--------....

<«qt5tro Cwntrai Responsables 
P O L I T ICOS

C:> 
^GOBIERNO 
»DE ARAGON



JJ

Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

de la Audiencia.

Idem n.° del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

iS? GOBIERNO
ARAGOl



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedíani* núm.
2..1C5

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a F. 5. testimonio literal de
. [ .. 1 n ?rtaneif-:co 3i»'icoinformación relativa a D.................... ..............

Liazisrico, vecino ct-

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ciue se
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. 5. muchos años.

¿r. ^aez de Snstruedón de--------- —,tLÍ.L.Í..

^gobiern'Ó
;s?DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS.

U R G E NTE

Expte. ? de la Audiencia

del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedienfado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con 
del 
auto de sobreseimiento én el expe
diente, que con el número que tam
bién. se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

L-D.eyuelva la presente orden cum- 
Jslimentada én todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
de 194-^

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

^GOBIERNO 
ARAGON
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Jí’íN :-'VZ 05.-.LL^, ■'•=> Trísnt 5? le. ,s^<cr pr..-r lo •'.-1 ^. ■ iVltuíí
^jecnc '■"afeícp.'y -^*11-p.';.r. nf^.2453-^0, ce>?ul''O contie ?I-f.',CiúCO

. /’!'^. ; t/TCC; -reí oue,**? Juea pa'T® Is órnctlca >'ie los tx’^iTltes ce
pjoen.cínn íénlf^nte ce TngenfeeroE ,

sv'T T 1? T C C » Qn*-eln .eyp'r eps co-c*o-c eplrr 1 "nt.o'y 
se ín- Icí T6n .obríin las si .-ui r'vi_+ ■•r qótuVe .

Coitos oiiS

'■’ s -'Icl ^rbry 1. C4 2.n l :*0 
Cí’us.a ni J?455-^Q, cv-? ■'-’nte de 

jQ ’'uerc?.-c :n. ?1 ■ •;«
proces,;.- 'O 

ño ecdf', Inbrr-^'cr, ni
i fe vic'ii-.t 3'y ('?■• ‘ Prn?!?., p'}? 
C* f;U6 f^l r;ioce£:-r¿

Inc
corro p-''4.l.<-’T oso eificnto acción antes cel 
Inclaco ^f.i.te y nc obí^ontfi su eoa^, te JífjTolc en !■ 
tlcpb-.'o cor toco 'IntuE irEP'C se-rvlclcs f $.-’■:-< r-v- 
cflfT etüTCfe, y e ósoiGB ' ru,e pno fe, l'-s part

• L .77.-cV" •;TA. - ín -'í Id p 1G 
la E-9Í'- < e 5a&tlcía ;p;-í^- ver’y. -PalIsj:, In 
Ifi 6í- :-;6A‘lon rliltar, sogalca -.-n la plaza 
DTOC O'-Irr le nt^ Boniux la Imo OT- íniíTló, conti-' 
^'.í Q ■■■-'‘f- r ítO, ce í?V aí'OE 
ó B X a r^’a rite, í- e L11 üT a, h l o 
r (> \e 11 fin m l í l fú* • -? '■'J I* l'/'' f , 
ou.e si blsn 8pta¿‘a af 111^’ éo''h liioulerca

• LS'inc -. i^jGC 
Lurni vecino 
"V c'^líto -e

hjbla Rostía'JO
nloral, ap-Znas 

ll'ícUa rc^ae^pTac-
i -l'r. ■-‘T’;a<o, en contronles di 

’-rnnt^e eü 1' caEtrucclon j 
s'icueo' ctíl'cerr.plc '^unlelptl fe It villa t-e.-rmiríte - e Llteía ¿_ Inttírvlnt 
er, la r-rofanaf l on Irs g^^ultúra .'e pñ.rtís i;scola-;los, toT’.anfo

'ta^'-Men en el asalto al 'Cuartel ce la 'íuarcla Civil, ¡^'onoe pflxecleT.on to- 
foR loR i^D.s3;cb:E y 61 ‘bien, ee l-rj-uta al procesaro eí-hab^r ípr6*-ico al

' ) pOT los' -ísnl.
• ..te en autos,, 

"sñ?,CÍV rr&ltxeto fe 'palaliiy y c-e obra á dl'-hí 
'eTi' ccT’Kj’jc svrer’'V0 Jf/brií;!';

óe Guerra divinarlo ce llazaj, í ■•unl.’o'’Sn la á< 
> 1.941, cort'ena'sl pvoc-ec'u'o a Is; r^na ce
KAYOH y R,cí:riEorlas en c-onc'\oto c?í au'tor fe un

íenU'Lte cua riií'^nr'thc -la puetija oa'^bcp ■.ral bar Ico fué cogido 
'te 1 >160rio- no ha' Elfo scre.'ttsfo pOi Is rru^ba obr-».. 

oue, 5^:An¿'.T
tnntbs _ 
el bien contta 
Oficial, MSS’Tc;, 
R tJULTZ.h-C ;' Ca« 
TTcT^’scaapI 2/> fe

AÍC^

el ConRey- 
SeptItímhr’*-' ce 
r ?C'Lf;^T"'í3 í . ■ . .

delito consumado ;.e acheelon_^^ la v <^bPlIpn,tI 11 titr ,prononUnfo 1?. ccw;u* 
taclon cci'tfcl pena por 1e fo VKIK7' Ai Cí^ Y Ulí'-l? tíimb l'¿'.n .‘a refluelon 
mayor , .y 6ln-pprccUT clrcünstaiiclap tfiOGlfléstlvaa en la r í-eporiSC'-b 11 lóaé. 
Gontia l'c: -y cu»^ «1 Riscal habla oedl^'o l-s p^na --o ^’r-;i??!- por '5&t Imár cor 
curíente, la ápr.avants de pcrverslcac fel pToc.esado y la -afenaa suolleo 
se lirpuslero a su cefencldo una cp S KI'm A;r3 '£ ÜK ll '_ Y13 ly'lc.-"AYC?,, 
por estirar 1-p autor de un delito es auxilio a 1?^ r ebel'KSn. -J-LT.V' .,C j 
Cue la .titor Ic^-c judicial, de acuerdo, c^n í^I dleVi--’nn su .\u Itoi.dlslr 
tío 1<' B0ntehc'la,por etítlmsr cu»", --‘i í'ons’^.lo de Guí^rre Incurrió eiT.oT 
■al Ccllflcer ,106 hechíja sí'ne estimar la.concurrencia ¿e-1^6 í'i.rcunst-^’n;-Is 
9c»ravantca'de la grsn tríwsc,.endencIr fel‘ daño, caucoco .»?? si delito y óe 
¡.a rorveXEl-'^' de eu autor pus debieron catl-n'-rcc a t■"■?1 articulo 
173 cril úoñcl^'o cÍM Justicia '”-llltax, por lo ou* a 1 croos'i fó doblo s-^r 
c endenE: a la pen^ (¿e ■ fj'íV T5 , •-R''¿UJjT *-0 > íiU« elc/r. m la covj cu -o x re olu- 
elounde este >. onsojo se vio la misma antb In \R-la ce Justicia, y doman 
í',>,al fiscal Tejado y la fvf^rss, que mantuvieran sus rfsrectlvPE conctii

Iones provlf lonáles y en su vi? tun el primero C''.;ircocó loe hechos como 
intt.nR*rantfi8 da un'íellto.úe grdheolon a Ir r-iibelíon, f ?1 ru's eetliiia ?utol 
al pToc^-»Eíi do, cor. 1' conc-rr-'í.c l' de in elreunéta-nc 1? ■u''Túbsctí;s <.a su 
parvesl^ C' trascenfc'nela del ¿s-uo pTCr<'Uí* Ido, solic It^mfo le ruera Impu 
asta la pi-no -.-a Vüf ■. T’’, por conRlótitrpr -r-ic í^dent-í c ou'iut-'ic i-íp ■; 1^ na de 
la misma: y la .ffenfifi suplico venevólenela para su patroc.lnuPo y ci:;e 
fberrn cor/f irmacv la Esnt ene la í eslnt lea.-Y y'Jn’i'an lu tra-*ilta- 
cion < e este desIntInil^^nto ben observa, o lar precr Ipelones isgalas 
vl^'.ntes.-fT?,'fue los hacbos ¿e-^iutos constituyen ? todas laeei 
qÍ delito ee o-^eelon s Ir reb^llRn ■■ lll tai, oue oeflne y sanciona al a* 
tlculo -2?8 ncur-ero sucunco en aplicación con al 237 ambos --1 ’.odlgo da 
justicie ' ínter, y ífi cuí^ as leaponsoble wn concb'^'to de aator al p'foea 
eí'!'o,quc coopero actlvs/f nte en la medid’* ce sus fuerzas^ y llt^vo o por si 
plena aflllYiad REflrltual e ideología con loa fines InaplxñjOias fe la 
rebellón, eerun et forzoso í’e<.uc'lt s su? antecnj 
o raíz de Iniciales el llK’om l ^nto. con la Insurge
toneles ambRE rúa j

.artes y ••e su actuación 
cri. _____ ._.-íi?;'la maixlsta, cíícuiis-

a lu^iar a V- expres-.-a. cali.f ic-c Ion, poi lo ou® la un 
es cc,t 11 '!íi ou.® pus• <* cfí'' criS' '■ 1 ’. U.ÓÜ y en -torno a lo icual se piant
«1- rlee’t, tVrr l'iito ; a la PontbncU, a& l^i -e out 51 coucur r en..



... V son va . süt lipar 1'S G ixcam taae l¡&s qa^-po-ií lan- oetHr.tnl- • 
tior. la ÍTpoe le fon le pena" eef? l-g-'^a. ror al ■ í'tito r:"» í:ii rra-Kliio íilcanca, y . ," 
.6 una f.í-fte i& ''CtLvie icj: ' erl^r.ro? ■£■ c"o rio rsv'P-tx^rje ^rí: one. f?. 'b ¿sftan-ta ni 

'acusa «n él pfiTv’eor«' epteTrr Ina cap'^z ce eenstltolr 1^ i>?X3V3;}te cae praviana 
al artlcain IVÍ"- reí "orl-fíQ rP juetlels T.ílltar, ye c<y tu iát :it‘vsn? Ion an las 
depie ■ ce! -^nae y saeua^E rp'llge os er Tan-arltí- ée LltHYa, "^Isna. a é’ettfrjínar la 
calificación cal delito oua se arrecia,y no ^puede valer3Tae ce nuevo para-aaiTavar 
la pena .corr pperi"'lente e ésts, y ce otra el hecho eoncr/ tn ce ep.^ «e acusado' 
ílíAÑ.'I3-’^ ^LA?Cp jaulón sé Irr putas-haber ' r aratít'^ . o ai íónl'ent s cae maadaTaa si puaato 

la •luar''ía Civil de esa Villa no est& proba’-o er autos y a tal' co •’c las Ion 
forzoso llt-^'-M tonto al tl''n;-.’^n cutiita'las enffrimac'is f?;d¡aLtAd'es n,9 lea 
Consejos '■eCrUfirr-'a en oi'/cn ‘ly apfec Isc Ion ce la piu^bá, ce t.--£ cúolep no apa*- 
rece hecho ufo rAluelvo en o i.,pr í'fctv'nte ceso, 'por lo cutí na ept Ion ■»híie res- 
pectsrse '-or.'O S'i rr^tllzá un objetivo examea del su.: .ir lo 6a''-con' uee a'l t'-en* 
tico reoultííío oaf» el ohtení-’o por c-1 -oi-soj^o cUé< f<li'o la presente * e eaa.’

. '■■'■..‘-H f j Cue a t«nor '^elo cue i If ponn el ár tlculo 219 cal ^'o<’iyo.ds juetlojs 
T'llftsr, to^T-’pf'T soné; r,6í'robfc'ahl+- cr Irr Inalírente 6e ui; ¿«llto,^ es. ',,«mblen lí^s.pon 
eaMe ci'vlorrenta, sleilco oportuna en el’''aso fe adtpé lo 'í5íac;;lon d-e le) última

■ xeeponéchílli-atí, por lor feCoE' y perjuicios oc&slonsáoe aJ éstaó'o.y particularee 
a consecuenc la ¿e’ la-Inrui jencía ¡parylata-a le cae coopera al. proe osado ? St'Tt? ¿JO 
P'.i'ücr ’ A’h'VTCC, r ronsvh lll.'ot eyjjlhle Ce acuar-^e con lo ou? n>eiÓ8ptua el ■ 
noartpto (-al pr ticulc 4í ce'le'L^y; rip q de R’ebruro ce 1.9?9, en r aíaelon con 
el articulo le ce la Le.’y ce 19 ce jj'ebrero Ce 1.942,.oac m'oclfloa an parte la ante
rior, pCiX le cus ''abe. e^r erfhl>¿’0 el t'let l-nn io ce esta sentencia a. los afectos . 
correepondleni ee s. la .ucfeBcla irovlncíal reipectlva sin .cu'*i fljen cuantItatlva-_ 
mente por eete '.oneejo tupremo le rfisponac-'b lilóad civil, de-coafoxTltiaá con el 
articulo •8i--Cel ^«'-r-eto '> lo cié ■'ñero < 6 1.9f7, y si bl^n se hacp la'rXeetva éxun 
presa dé’ les acclcn'’í ene pu‘‘ieran cerr Iv^r ee'a favor ‘e ao-uellos a quines hubie
re per ju'leí-c o «n delito.-VTi^i'CUt Los ax tic alo fe Iffl,172.173,237,£38,,nu-noxo segundo 

Cel CoClffo justicia f'llltar, 14 nuci;-rG It-19, 44 Cel C'oC. ig-o e&nal Común, concor
dantes \0 ambos y cec'fisLnreeeptoe c'e pertlnente^y gen.'iral aollcaclon y'las Líjyaa 
de 9 de ^/jbrero ve 1.9''9 y 9 de,'Febrero ve * 1.942.-fALljjL,íOtí • .Cus rconf Irma'da la 
eeñténcla fUí cito en 1h pr eeente causa al Consejo de iluerxa Or-^Iní-u lo •■•á plaza, 
rPunl''O en ’TuHj-ea ^1 24 de ceptleajbr,--' y 1.941, en í-a vlitu.' j-ejlsr’iraos na-" deba,©) 
concener corjf-enR'-OB al orocesv'o nalsaiio SkViXc '-A;-,'Ó ÍC-O, como- res--■
ponsahl- 5n concepto n'* autor pn < -'lito consumáx'oa-adhesión a la rebellón' 
’.'tlltax, previsto y .pftní-'dd en *6 1' articulo 156 nu-nero' sesrunf'o «n r>*laGloíi con el' 
¿37 cjiibos -cel Codito ‘'.a' Justlcl-o ''llltar*, sin cbnourraneia de c irc.anstfiñc-las mo- 
*?lflcAtlvse . a ,e;u r es ponsab lll ¿av crlmlnsls Ig pepa de 1?. l'IJl.i AjCb . - -<üinM 
VAvcR y acc*^soTla£ de Inter . Icclon civil 0 Inhabilitación absoluta-' ’ursnts el tíam 
po de la ooriif^na cuyo oum^pl Imlftnto os seia >^e abono prisión,preventiva 
cue lleva sufrl-'-a a result'-s --a la presftt.ts causa y haclóndoss ey-presa reserva a; 
favor del ?Bta^'o y par tlculareo a GultTiés hubiere pér jud Icp. os al ¿el icb 4» .la 
aeolon.ee oportunas sobre-los-bienes í:l Inculpado par * .hac^i ^factlvy en su día 

la res'ponPaMllcad civil cae corr.-^ponéo a tenor í'ú laí^ leyes 9 \^e-i''''jQr exp ce._ 
1.939 y 19 ce vQbTíTo ce 1.942.-Pasa su cu-nplimlento y con tBcth-ionlo oe ésta 
santencla c-'-vuslvasci la Causa a la ^utorl-’-'C judlolni de la íulntá .eglon ¿ llítax 
y en perlodp ce ajseuclon te .tientrnela al juez instructor ^re-^ltlra ,a la /LUx'anL-la 
provlncl?! reepeetlva el testIrronlo nr'evalicloo en-61 articulo pr imero de la LSy 
da 19 ra -Febrero da 1.94 2.-Aül por 'esta nufeíttra sentencia lo'pronunclarnos raanda- 
moE y f lTm6'r:0B.-Cl-<t-i ''S :Vísta Igr Orden da veinticinco da enero 'ie mil nove
cientos cuaT-.•nta 'y Iss normas pí\ra'su aoilcee Ion -lotadas por ord^n circular de la. 
pxa’alí anc 1.a r e trece '.lullo > e mil novéc.l’:ntof)' c'i-renta y OS / Bol-ítln '■'flclal 
numero 156) y ^l'r.'O piecentlva la correlación "-«1 caso contravoi tl<io con la sufe 
puesta oue establece el 335amcn.v"e aquellas para .la consl-’ulents aplicación al'co- 
rr a;!pon-'ler & loe 3m!±fa5ci^5ríra beneficios -r'a^ conraut ic Ion. la'3a la óe justicia . 
estimando al iieaentc- caso conproját'l o en loe números nulnto ir fcree-c del :re-upo 
uepfundo ’el xfipetlco «nexo nus ^ecl->ia .Improcedente «lévar propuasta e .coninuta
blón, poT pena Inferior a la a reclusión perpetua, hoy, 'á-.jiiK'lf* --¿.Óü I.ííGLUüIO. 
'<AT^R, ouc hn sl ^'o 1;^ ImpiKiCtp al proeas’^-' o ??><<■ fobC 'H1ATÍ30 ' 4¿-.iICO, - acuet da no 
forrul'íT profuect^ sl,^q.ns ■-e conmutación -'e la pena que ha si?o cor 'ena o.-?xancla 
co Raíz i’el '.'ortel Var t Insa.-luis vai-ce Gavanllles.-; adío Tobote rjirutla.-'vamlro 
^pxnondez de le voT,a.-'^’ar laño 'Oercla 'íonbja,-Joaouln -ótexo aollanes.- Tocos rubri
cados.- ^s-copla da.au original de cue certifico, y para su curso a la Aatoxl/ad 
judicial ■’e la Culnta "’eglon Mlitar .6xpl''o '61 px«Rente oue firmo con el visto 
bncno del íxemo. Si.-reel; ^nte en vacile a dos de febrero ds mi.! novad cintos.'cua
renta.y tras.- 7V3Í-,-XI Jl3r.-Ttí-113hh. - ^jay un sello i-a tinta cae se laa,-Jl.tóá'

’ JUí:!!' 1? '■XLTTAH.-l'';^'bl hhlií.- 0 tío.-ó . ii An XC a'-LATCH* .:;OUi¿ T J’^Síí 
JI.TSTI'^TA -’-TMT.líJ.. ...{Sl’’ue) ' ’

GOBIERNO
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AL iíGcrit^ Capitán ííenAxal.- /in .íir8<50s5?? a ¿ dy •ih/Ll '-a "'.ti
noveolHijtofi ‘ Phta tr At,-Bec íb l *' 1y, i:Tr.e!íutv oauü.-i, ni ■ :n£rtjo Baovdmo

j. de just l? la ''llltaí vista-y fa-it^óa liiit iva"‘''‘ntt’ por ■'loho auto i’t IburiaL
- acúsese recibo a la-Autor Iv^-; rerrltenta y pase a .ni AuóltoJ para conoeIml-^nto 

c'e la sent’abcls- y para i>lc-tamen.- L ‘-'‘ItlTAL- ¿ ¡L. -'OZ'-. ir-í IC. -
X

11 80.-?j:c[TiO«sr• Viatñ*y ?iila pietenb'^ causa **f croct-d ¿its pase
al juíz i-e ijpcuclonee c'e ;TaetC8 oulen >ruí(rcará y ¿urpll.' 1^ r¿bolácloa recal 

■' c'ñ,- V.'. nc obct'. nfebr ¿^tolvMa." 9 ár' iprll í« 1.9-:'.--íj ?,ü flZa.
Ti;;';! bv<. - -rfsy un sello 0U,t^^ es' lee, -..UIZI ■ ?. ’.-lt ■'- t irAS .?.’j, I xO-i £ l f . A

AL .Tc 61.-'' ' -.A’ I Jü 'L^Uh.- X<X<lñX<«X ’:or*í-?O33 a IG de
■ Abr IL Aconi'*’! cor -’l ant-r íor ■'Ict^Tin óa tí vucltor, pase 
al ju‘^2 e ..^ecuc ce Huesca para la 'pí>ict Icac*-. lo sen'tenc do por el 
ConEí-,5o Euprcno re.juütlcU ^'iritár.-/! ‘;x i'r.'iiJJ .31

<’ Y, pera cus conste y_ a los ''■fectoi:' de su reiréis l^n a
. --------- -—-------------- -líScplco y vlr r-o el
prei.’f.t' '.1 or r en Y—vis;-, o vorz::? en't’uasca a veintiuno cíí Abril mil nova 
c l ditoE capí í liíhá y trns. '

:.^GÓBIERN 
^DE AIW3'



PROVIDENCIA
JUEZ

Señor MARCO
Barbastro a 

cuarenta v tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la ves que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7° de la de 19 de Febrero de 1942. reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno

despacho

DILIGENCIA.—Doy fe que seguida- ente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden

ai Juez Municipal de



Expediente nóm.

. ' ' En njérítos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas’íjue procedan contra

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si-
■ guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de-los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe LocaJ de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo, posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios.de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos'para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventarió todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los” peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos. '

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX-. 
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU . 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas esta» diligencias son de carácter urgente y han de prac- • 
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
^ías.

Dios guarde a Y. muchos años.
Barbastro de de 194 3

El Jdez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

. ^GOBIERNO 
ARAGON

medios.de


Consecuente ¿ su escrito de fe-r
- ■ cha 29 del pagado ‘ lííayoy por -el^que- se 

interesa infonne. sobre la situación e- 
■'» conímica del- enoártado FRANCISCO SlÁNC 

MAZAÉICO', ,se-hace ‘cónstar4 ' - , '

No sé le conoce-a dicho encartado 
bi'énes de ninguna cláse, teniendo que . 
átender'cn concepto dá familiares a .su 
esposa y dos' hi'Jos y/que únicamente. 
cuenta como medios dé’vida, el produc-, 
to de su trabajo persc^ai' de bracero 
del. campo. ; .... . ' . -

' / '*• •• •
■ ' r- Dios guárde ■ a - V. .'muchós ^os'. ■' '

Tamarite a *5 de Junio de, 1,943*

.SrJ.duez municipal de es.ta, viin^a-

- '. . ' » Tamarite -

..;^pE ARAGON





SALUDO A FRANCO (ARRIBA ESPAÑAI

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.

JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEGACIÓN
DE

Ref. Exp. núm.

Reg. Sal. núm.

Consecuente a su;;escrito de fecha 
29 del pasado Mayo, por el que se intere
sa informe sobre la situación económica 
del encartado FRANCISCO BLANC MAZÁRICO, - 
esta Jefatura local tiene a bien informar 
en el sentido de que no se le conocen a d 
cho encartado bienes de ninguna clase, te
niendo que atender en concepto de familia
res a su esposa y dos hijos, y que los un 
eos medios de vida con que cuenta son los 
que le proporciona el trabajo personal de 
bracero del campo.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-sindicalista.

Tamarite a 5 de Junio de 1,943

Sr. Juez municipal de esta villa
Tamarite

^GOBIERNO 
^iS^DE ARAGON



Don Ramón Riera Riera Presidente Ejerciente de la comisión Gestora del Asnm- 

tamiento de este Distrito,

í*OB el presente a titulo de UKFORME ^ace constar : ^ue a Don 

francisco Blanc Mazarico vecino que fué de esta Villa actualnente en 

ignorado paradero no se le conocen bienes ali;unos en este ^termino mu
nicipal como tampoco los tiene conocidos en otros términos municipales 

siendo su profesión bracero del campo cuando vivió en esta población 

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que 

de esta Alcaldía lo tiene reclamado para su unión y efectos al expe

diente sobre responsabilidades políticas que dice se slgte contra el 

mismo « expido la presente en ^amerite de Litera álete de Junio de mil

GOBIERNO



Don Vicente Enjuanes Porquet Secretario de la comisión G estera del Ayunta

miento de este Distritóo •
Certifico: Que consultados los documentos obrantes en el 

archivo fie dicha Comisión Gestora relativos a ihiiillaramientos rústi
cos y urbanos que datan del mes de Abril del año 1938 en que fué li
berada esta población de la dominación Uarzista porque los que exis
tían antes del ovimlento Nacional Militar en 18 de Julio de 1936 fue 
ron quemados po? los Rojos tanto si existían en el archivo como en las 
oficinas ; RESULTA, que Don Francisco Blanc Mazarico no posee bienes 
o por lo menos no los tiene ni tenia antes amillarados en este, termi- I 
no municipal y que antes de dicho Movimiento según datos facilitados 
tampoco los poseía de clase alguna en el mismo*

y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que de I 
esta Alcaldía lo tiene reclamado para su únlón y efectos en el exped 
diente que sobre respohsabilidades políticas dice se sigue contra el 
mismo, expido la presente do órden del Presidente Ejerciente de le 
Comisión Gestora de este Ayuntamiento y visada por 'el mismo en la VI-

GOBIERNO 
ARAGON



¡Sr. píeler Celomina. / xamarite a veintinueve d« ^iay® de rail n®ve-

Qientos cuarenta y tres.-

xL01íao<tílbá.dá la precedente sarta «rden y en au ourapliraient© diríjanse 

oficies a las Autoridades locales para que expidan la certificación 

e infonne del encartad© Francisco Blanc lUazarlooT---------------------- ----

y ©btenidwflS hagas® inventario valorad© de cada un® d« ellas o acre

dítese la insolvencia por declaración de dos testigos, nerabrand® para 

uno u otro a los vecinos d© esta Villa D. Santiaag® Amella Ibañea y 

n. Buenaventura .Gracia'-leler^-

JUü man do y firma el sofier Juez del raargen; d«y fe:

Diligencla«t/ ^n el misno di a se remiten los Aifi£ei«aisacorda^s por - 
•*\ \ 

providencia anterior a las Autoridades locales; doy feu ) ,

7;«oliU’a(ji«n üol tostiga n. /
hunriaventura rúala M«l«r, j i-unurit® a «uc® a® uunl® ai- mil n®v®- 

o i entes QUarenta y tres."

int® «1 señor Juez u nial pal y d« mí el r>eor®tari« acoldentul» c®in- 

paroQ* el testigos ©notado al margen, el que previ amonte .¡uraraontado 

en legal forma per el soder -uta, dijo llamarse aera© queda dleho, de 

sesenta ades de edad, eludo, natural y vealno de ©etu .Illa, netiira* 

do, y que no le eorapxendn ninguna do las generáis 3 do la >jey«- 

j.nterrogade oonvenlontemente, dije: ue no le oenuc® bienes de ninguna 

alase al onc^rttido Krunciso® ni ano cazarlo®.-

^jelda la píamente y hallada oeniorme en su oentenld® se afirma y ra- 
tlflea y la firma ©en el aoíier Juez, doy fe: C \



imalaruoian d®! teat ig® >./ , .
oantlage manila ^hañea. i Jeguiúuínente csmoarnoli- «1 

i/O®a y Seoraturl»» ®1 quo i;reviarAenle Jemoantad» «n iegul Iwí'na d) js 

1 Mnu» quedtt dioha» d® trttinjba y siete ^iñes do edad» soltero» *

na toral y veoiny do esta vill»*, «niploade, y ne le eeaprende nlrga* 

na de Las guuerales de la ^«y**
xnterregads e unv en¿«nt«;5íií.te, dij©; j ue no 1* eonon bienes de uingona - 

elase al «na«rta(ie rrunoiaco jal ano maHarice.-

Lelda la presonte y hallada oenf«rifle Se ratlflea y la ílrma oen «1 ceñer 

jQsa, doy fe:

jeGlaruGíon de Jeresa xcivara/
¿'eri-er. ¡ beguidanierite ante el tiisne Juez y Seoro-

tariü oeapareGiá lu que previai'iiehte jurardento^du en legal i’®r¡üa dijo lia- \
□ara® coiau queda dioho, do 55 alíos d« edad, oasada, natural y vecina de

<
esta Villa, .sin profesión «special.-

intorrcgada convenientemente, dije: su esposo Francisco hlano '.laza-

rico nació ari esta villa, sin que sepa el di a y mes pero sí que sabe que 

nació on el aá® 1884,-siena® liij® Icigitim® de Vicente Slanc “iral y de - 

"anuela .'lazarioo aiiuy. ¿A-i'/íjí'.'
3j0id^ y hállaia c onft rm® on su contenido se ratifica y no la firma per
no saber, haciéndole el 3r. c-uea, doy fe:

diligencia./ □eguidamonte se remiten ea^as dilig'e'iTcias aí ¿r. juez i 
tructor; doy fe; . /



([eirtilíien4» en exfirael» 4el Á\eta 4e Nnicimientn

tibro
Folio

Núm......

CERTIFICO: Que según consta del acta rese
ñada al margen y corre^ftfindiente a la Secí^n 1' 
de este Resistru Civil

‘yiatielación CELTA.•Maeirid^Luia.’í'loJ. 128 .

GOBIERNO 
DE ARAGOl
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AUTO
Enharbastx'O a vei-ntidos Junio de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este ^xpedíeqte de Responsabilidades

Políticas contra Francisco blanco Mazarico$ vecino de -tajuarite,
apareciendo del mismo q3_ jamulpado de .Izkq.uierda Republicana, fue de las 
milicias rojas,liizo guardias aridadOj tonio. parte en la destrucción de 
la Iglesia y en la profanación de las aepukturas de los PP Escolapios, 
asi como en el asalto, al Cuartel de la Cuardia civil, siendo condenado 
por adhesión a 1;*. rebelión a la pena de 3^ años de reclusión mayor y 

accesorias» ' •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de'F; E. T. y de las J. O. N. S-, Cura 
Párroco y Comandante dél Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad! informes relativos a la 
situación económica'y bienes del inculpado, resulta que n o- tiene bienes ,habiéndose acredi-^ 
tado legalmente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrefo de 1942, dada l,a facultad que en el mismo se confiere a éste Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de • 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Frañcisco Blanco LinzuriGO,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.® al Bxcmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Eranoisoo Marco Moiñon, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, ^y¿)fe.L—prorroga de jirrisdiccion del de Ta- 
narite de Litera,doy fe*- , '



2?

FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S, dsl testimo
nio del auto dictado po,r ese Juzga
do, con fecha -¿^de
en el expediente de^Responsabilida- 
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de
y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da po^notifica- 
da de tal resolución y nada tiene que

SR. JUEZ DÉ INTRUCCION DE

SsS GOBIERNO 
;a5DE ARAGON



i rovideattia
J Ji*2

‘'r. 3s crea.
íir-’-esMte vciííti«u&ti"O de

111 a ¥!-ecc'iito3 sjikrcata y^?ayo ac 
•’Jiatí-c.

a.i3 teri'.r co^uaicEttijíi dea ümi). r.
- ÍHOf.»! eá que , í;r .i. tAviefcdn áci sito üxc- 

. rr.Éí*:- í jL.te ex ec^eatc íínsf’c ai
y kíibíftíi.-o tr?iX8íJur ¿do 'íi -Attzo claco días 
íiiit er i.iter-uesto r«c:xr-;o contra ci, ¡‘«ciea- 
ío»e í’ir;:c, -íxbr*.a:ir'tí-ti'ToaibS q ie dei ai»r 

■» eflitr-ff aeoriitii.K.ü r’ñ <il rcirrido feju aUa-
tfcS ^□;iu;*<Cí mt^rts&adti acu:?f: Jr .recibo'
j.ara j rüCííí;f_r i»i uri-hívo do ecté c-X'-Ouleatr;, ií- 

--*^1'** oí' ^'ís 1 inÍErior :?arí¿ -
tillc»'Ciüa .el íiitv ti Aae.Ájftüo.

.o_?.aAdü jí x'tx"ij tr- .cr ’ariv^’io ce crea 
^avoro « .<«2 ;e .,at uccx'a ejercitííjte /.o <;rtc ', ár
tico i>. *
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